REF: Consulta Vinculante – Disposiciones sobre Mutuales en la Ley Nº 2421/05.

Asunción, 7 de noviembre de 2005.-
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 197 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en los expedientes Nros. XXX de fecha XXXX y XXXXX de fecha XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nros. XXXXX de fecha XXXXXX y XXX del XXXXXXX, la XXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “… Que viene a formular Consulta Vinculante a tenor de lo dispuesto por el Art. 241 y concordantes de la Ley No 125/91. I. LA LEY NO. 2421/2004. NUEVAS DISPOSICIONES: La Ley No. 2421/2004 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” modificaciones al régimen legal que motivan la presente consulta. Esas normas son las siguientes: El Art. 14 Numeral 1, apartado b) que textualmente dispone: “1. Están exentas las siguientes rentas: b) Las contribuciones o aportes efectuados a las instituciones públicas que administran los seguros médicos, de jubilaciones y pensiones por el sistema de reparto, ASÍ COMO LOS FONDOS PRIVADOS DE PENSIÓN Y JUBILACIÓN POR EL SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN INDIVIDUAL y el sistema nacional de seguro de salud pública, creados o admitidos por Ley, incluyendo LAS RENTAS, UTILIDADES O EXCEDENTES QUE PROVENGAN DE LA INVERSIÓN, COLOCACIÓN, APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL FONDO o CAPITAL OBTENIDO en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley Nº 861/96, incluyendo los Bonos o Debentures transados en el mercado de capitales. Quedan exceptuados de esta exoneración los actos y rentas que les generan por colocaciones, que provengan de las demás operaciones realizadas con dichos fondos en forma permanente, habitual y organizadas en forma empresarial, conforme lo tiene definido el presente artículo en el numeral 2) inciso b).” (las mayúsculas son nuestras). El Art. 14, -NUMERAL 2, APARTADO b) que textualmente dispone: “2. Están exoneradas: b)  Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, MUTUALES, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. SE CONSIDERAN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO AQUELLAS EN LAS QUE SUS UTILIDADES Y EXCEDENTES NO SE DISTRIBUYEN A SUS ASOCIADOS, SIENDO APLICADAS AL FIN PARA EL CUAL HAN SIDO CONSTITUIDOS. (las mayúsculas son nuestras). A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Artículo 20 numerales 1), 2) y 3). 

Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” El ARt. 83, numeral 4, que dispone “…4) Las siguientes entidades: a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. SE CONSIDERAN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO AQUELLAS EN LAS QUE SUS UTILIDADES Y EXCEDENTES NO SE DISTRIBUYEN A SUS ASOCIADOS, SIENDO APLICADAS AL FIN PARA EL CUAL HAN SIDO CONSTITUIDAS. (las mayúsculas son nuestras). Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta Ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición, y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación. Asimismo quedan excluidas las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia médica, cuando sus servicios tienen carácter social porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente. b) Las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los actos provenientes exclusivamente del ejercicio del culto y servicio religioso. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones). c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” II. LA ACTIVIDAD MUTUAL: Se entiende por mutual a la “… unión voluntaria de personas que se agrupan bajo la forma de asociación civil, basadas en la solidaridad y en la rentabilidad social, sin fines de lucro, para brindarse ayuda recíproca, satisfacer sus necesidades individuales y colectivas de seguridad y previsión y promover PRESTACIONES para el mejoramiento económico y cultural de sus asociados, mediante una contribución periódica.”. El concepto de mutual anteriormente expresado se origina de la práctica y de la doctrina comparada, el cual se recoge en el Proyecto de Ley que se halla preparando la Federación de Mutuales del Paraguay para regular la actividad de las mutuales, y que en breve será presentado al Congreso Nacional.- La nota diferencial de la asociación mutual es la AYUDA MUTUA entre los asociados para la satisfacción de necesidad individuales y colectivas de seguridad y previsión social.- La actividad mutual tiene su fundamento en la solidaridad entre las personas, y por tanto está considerada como parte de las asociaciones generadoras de rentabilidad social, por lo que nuestra Constitución Nacional, junto con las cooperativas, les acuerda una protección especial, por considerarlas como instrumento del desarrollo económico nacional.- III. NUESTRA MUTUAL:  Nuestra entidad mutual tiene por objeto social la prestación para SUS AFILIADOS y los BENEFICIARIOS (el afiliado y miembros de su familia) de servicios de JUBILACIONES Y PENSIONES, entre los que se incluye jubilación ordinaria, jubilación extraordinaria, jubilación inmediata, retiro total de fondos de capitalización, retiro programado de fondos de capitalización, retiro programado de jubilación diferida, pensión al cónyuge supérstite e hijos menores o incapacitados, rescate por retiro o fallecimiento de afiliado, cualquier otro beneficio por vejez, sobrevivencia, muerte o incapacidad que sea instituido en asamblea general.- En síntesis, nuestra mutual tiene por único propósito la PRESTACIÓN DE JUBILACIONES Y PENSIONES únicamente a sus AFILIADOS y miembros de su familia.- Nuestra mutual ha sido fundada en fecha XXXXXXXXXX, es decir cuenta con VEINTE AÑOS DE EXISTENCIA. Cuenta a la fecha con XXXXX afiliados activos y con XX  jubilados y pensionados. Es decir, que supera con creces el número mínimo de afiliados requeridos por la Ley de Adecuación Fiscal para ser reconocida como una entidad de jubilación y pensión voluntaria.- El ACTIVO TOTAL de la entidad es de Gs. XXXXXXX, al 31 de Diciembre de 2004, lo cual incluye los fondos provenientes de las cuentas de capitalización individual de sus asociados.- IV. NUESTRA ACTIVIDAD: El régimen adoptado por nuestra mutual es el de capitalización individual, lo que implica que la entidad administra ingresos provenientes de: a) los aportes de sus afiliados b) los resultados de las inversiones de tales recursos- En consecuencia, las cuentas de capitalización individual de los afiliados, están conformadas, por: a) sus propios aportes; b) El resultado que generan las inversiones de sus aportes.- De acuerdo a nuestra operativa, no existen patrimonios separados. Todos los aportes y los resultados generados por éstos, constituyen un solo patrimonio, si bien se tiene individualizada cada cuenta por afiliado, con sus respectivos aportes y rendimientos. Esto además significa que el 100% de los ingresos, restados los gastos, son destinados a conformar el patrimonio afectado a las cuentas de capitalización individual, junto con las Reservas previstas en los Estatutos Sociales. En este sentido, queremos señalar al Sr. Viceministro que los asociados asumen solidariamente los resultados generados, ya sean positivos o negativos.- Nuestra entidad mutual, que no distribuye sus excedentes a sus afiliados, sino que todo se capitaliza como rendimientos en las cuentas de capitalización individual, pudiendo ser utilizados y retirados por el afiliado únicamente para acceder a uno de los beneficios jubilatorios, estatutariamente establecidos, conforme al objeto de la caja mutual, se encuentra EXENTA del IMPUESTO A LA RENTA, sobre sus ingresos.- Los rendimientos generados tienen como principal objetivo el de mantener el valor constante del dinero en el tiempo de ahorro, para que al momento de acceder a los beneficios jubilatorios, estos tengan valores actualizados al tiempo del otorgamiento.- Para esto, de los excedentes se extraen importes para constituir reservas y fondos de fluctuación de resultados, de modo que un año de buen excedente cubra otro no tenga tan buenos resultados, motivo por el cual las reservas se invierten atendiendo lo establecido en el art. 101 de los estatutos sociales, respetando la tasa de interés técnica actuarial, necesaria para estos ahorros a plazo.- V. EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO: La Ley No. 2421/2004, como se desprende de las nuevas normas transcriptas más arriba contiene dos disposiciones  que motivan la presente consulta vinculante.- Por una parte, reconoce de manera expresa, entre las entidades sin fines de lucro, que gozan de exoneración, a las MUTUALES.- Por otra, dispone que las entidades sin fines de lucro que realicen actividades comerciales, industriales y de servicios de carácter personal, “quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades”. - VI. NUESTRA OPINION: Como resultado de las normas transcriptas, en nuestra opinión la situación tributaria de la CAJA MUTUAL, a partir de la Ley de Adecuación Fiscal es la siguiente: ACTOS e INGRESOS EXENTOS: Todos lo ingresos derivados de actividades con los asociados mutualistas afiliados a nuestra Caja Mutual son ingresos exentos. También se consideran exentos del IVA los actos realizados por nuestra Caja Mutual con sus asociados mutualistas.- ACTOS e INGRESOS GRAVADOS: Todos los ingresos derivados de actividades realizados por nuestra Caja Mutual con terceros, son ingresos gravados.- VII. LOS FUNDAMENTOS DE NUESTRA OPINION: Desde el momento que la Ley de Adecuación Fiscal reconoce de manera expresa que las entidades MUTUALES son entidades sin fines de lucro, la normativa busca otorgar un trato diferencial a este tipo social.- La naturaleza de la actividad mutual es la ayuda mutua entre sus componentes para lograr los resultados en beneficio de los propios integrantes de la entidad.- La mutualidad, de larga tradición histórica internacional, ha demostrado sus beneficios a la sociedad al permitir que por vía de la autoayuda, pueden sus miembros mejorar sus condiciones de vida.- En ese contexto se ha desarrollado la actividad mutual, principalmente en lograr los beneficios de la jubilación y pensiones.- De ello se colige que la actividad mutual es por antonomasia una actividad desarrollada entre los mismos miembros de la entidad, y por tanto su naturaleza no puede ser conceptuada como “comercial, industrial, o de servicios” a los efectos tributarios, ya que en caso contrario la ley estaría incurriendo en una contradicción. En efecto, si la propia actividad de la entidad, en este caso, la consecución de un fondo de jubilación generado a partir de la actividad entre sus afiliados para sus afiliados, fuese tratada como “comercial”, no existirá ninguna diferencia entre una actividad comercial entre comerciantes y una actividad mutual entre mutualistas.- El objetivo de la ley tributaria es que las entidades sin fines de lucro que realicen actividades comerciales tengan el mismo tratamiento tributario que la ley otorga a la actividad comercial a fin de no generar una discriminación o competencia desleal, y a fin de evitar que personas inescrupulosas bajo el ropaje de una entidad sin fines de lucro se organicen a los efectos de desarrollar actividades comerciales y de esa manera evitar el pago de los tributos establecidos para dicho sector de actividad.- En el caso de las entidades de pensiones y jubilaciones, ha sido tradicionalmente reservado a las entidades públicas proveedoras de este tipo de prestaciones, las que nunca han estado sujetas al pago de impuestos, ya que el objetivo es lograr la mayor capitalización de los ahorros de las personas para brindarles una jubilación o pensión acorde a los esfuerzos desplegados durante el período de su vida activa.- En el caso de las entidades mutuales de jubilaciones y pensiones es la consecución de los mismos objetivos mediante el esfuerzo conjunto de sus afiliados.- Los actos que realizan las entidades mutuales CON sus afiliados son ACTOS MUTUALES y por tanto no pueden ser asimilados a los actos comerciales, industriales o de servicios gravados por el Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado en la nueva legislación. De la misma manera que el acto cooperativo con los cooperativistas no se asimila al acto “comercial, industrial o de servicio” en tanto y en cuanto se desarrolle entre los integrantes de una misma entidad cooperativa.- VIII. FUNDAMENTO CONSITITUCIONAL DE LAS ENTIDADES MUTUALES: El Art. 113 de la Constitución Nacional dispone: “El Estado fomentará la empresa cooperativa y OTRAS FORMAS ASOCIATIVAS DE PRODUCCION DE BIENES Y DE SERVICIOS, BASADAS EN LA SOLIDARIDAD Y LA RENTABILIDAD SOCIAL, a las cuales garantizará su libre organización y su autonomía”. Las entidades mutuales, como nuestra Caja Mutual, son organizaciones similares a las cooperativas, basadas en la solidaridad y en la rentabilidad social.- IX. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL SISTEMA PRIVADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES: La Constitución Nacional en su Art. 95, párrafo segundo, textualmente dispone cuanto sigue: “Los servicios del sistema de seguridad social podrán ser públicos, privados o mixtos, y en todos los casos estarán supervisados por el Estado.” Este es el fundamento constitucional de la existencia de sistema de jubilaciones y pensiones privados, que avalan la existencia de nuestra entidad, y que viene a llenar un vacío legal, ya que hasta ahora no se ha dictado normativa alguna respecto al sistema de jubilaciones y pensiones para los profesionales no dependientes.- X. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES: La Constitución Nacional en su Art. 95, párrafo tercero, textualmente dispone cuanto sigue: “Los RECURSOS FINANCIEROS de los seguros sociales NO SERAN DESVIADOS DE SUS FINES ESPECIFICOS, estarán DISPONIBLES PARA ESE OBJETO, sin perjuicio de INVERSIONES LUCRATIVAS que puedan acrecentar su patrimonio” (las mayúsculas son nuestras) Esta norma constitucional garantiza que los recursos financieros de los fondos de pensiones y jubilaciones no pueden tener ningún otro destino que su fin específico, por lo que tampoco pueden constituirse en fuente de financiamiento de la actividad del Estado, es decir, no pueden ser fuente de imposición.- La misma Constitución Nacional reconoce y autoriza las inversiones lucrativas para acrecentar el patrimonio del fondo jubilatorio y de pensiones.- Si la Carta Magna autoriza tales inversiones lucrativas para el incremento del patrimonio del fondo, y prohíbe que dicho fondo tenga cualquier otro destino, no existe duda alguna que la interpretación que antecede no solo se compadece de la disposición constitucional, sino de la misma Ley de Adecuación Fiscal. Cualquier otra interpretación, por tanto, será no solo ilegal sino inconstitucional, de pretender gravar los fondos jubilatorios y de pensiones, en este caso provenientes de la actividad entre los mismos afiliados a una entidad exenta.- XI INCONSTITUCIONALIDAD DE LA IMPOSICIÓN DE RENTAS PROVENIENTES DE ACTOS CON TERCEROS. Sin que ello afecte a la presente Consulta Vinculante, queremos poner en conocimiento del Sr. Viceministro que nuestra entidad reclamará ante la Corte Suprema de Justicia la inconstitucionalidad del Art. 14 Numeral 1 inc. b) y del Art. 83 numeral 4) de la Ley 2421/04, por considerar que esta norma es inconstitucional.- Las normas tributarias anteriormente citadas son contrarias al Art. 95 de la Constitución Nacional, que garantiza a quienes aporten a un fondo de jubilación, que la inversión de los recursos financieros de sus fondos de pensiones y jubilaciones, que no tengan ningún  otro destino que su fin específico, no serán objeto de imposición.- Esta disposición constitucional garantiza que incluso los actos comerciales, industriales, y de servicios realizados CON TERCEROS, que tengan por objeto la actividad lucrativa destinada a incrementar el patrimonio del fondo jubilatorio, no sean objeto de imposición tributaria alguna.- Como se desprende de esta presentación el objeto de esta Consulta Vinculante, es el reconocimiento por parte de la Administración Tributaria, a su digno cargo, que los ACTOS MUTUALES, entendidos estos como aquellos actos realizados por nuestra Caja Mutual con sus afiliados, se encuentran exonerados, exentos o no alcanzados dentro del régimen dispuesto en la Ley de Adecuación Fiscal.- El objeto de la Acción de Inconstitucionalidad será la declaración de Inconstitucionalidad de las normas de la Ley de Adecuación Fiscal, que injustamente imponen tributos a los ingresos o a los actos de la ACTIVIDAD JUBILATORIA, y tendrá la virtualidad de declarar materia fuera de la tributación tales actos o ingresos, cualquiera fuese su origen, que estuvieren destinados a incrementar el patrimonio del fondo jubilatorio.- En síntesis, en esta Consulta Vinculante el tipo social – Caja Mutual – tiene la exoneración subjetiva para los actos propiamente mutuales, estando gravada la actividad lucrativa con terceros. En la Acción de Inconstitucionalidad, se reivindicará la inmunidad tributaria de la actividad jubilatoria como una exoneración objetiva.- XII. LA NATURALEZA DE LOS ACTOS MUTUALES: La Corte Suprema de Justicia, en el Acuerdo y Sentencia Nº XX, de fecha XXXXXXX, en el juicio: “XXXXXXXXXXXXXX C/ NOTA NO. XXXX, FECHA XXXXX Y LA RES. NO. 22 DE FECHA 25-VIII-93 DICT. POR LA SUBSECRETARIA DE ESTADO DE TRIBUTACION DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE HACIENDA”, ha hecho lugar a la demanda contencioso-administrativa reconociendo expresamente que nuestra entidad es una persona jurídica de carácter gremial, de asistencia social, que realiza una actividad previsional, sin fines de lucro, no obstante las actividades que realiza. Ha reconocido que realiza actos tendientes al incremento de los recursos financieros del patrimonio afectado a sus fines.- XIII. PETITORIO: Por las consideraciones que anteceden, al Señor Viceministro de Tributación respetuosamente solicitamos se resuelva esta Consulta Vinculante en los términos expuestos y por tanto se declare que la XXXXXXXXXXX se encuentra exenta del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado sobre los ingresos y los actos realizados CON los afiliados a la XXXXXXX.- El Sr. Viceministro se servirá proveer de conformidad y hará justicia.-”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:


RESPUESTA: 
La Ley N° 125/91, Texto actualizado Ley N° 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”, articulo 3º señala que serán contribuyentes del Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios,. Las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza, así como también las empresas publicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, siempre que obtengan rentas gravadas de fuente paraguaya que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Igualmente, el mismo cuerpo legal dispone, en el articulo 14º -Exoneraciones 1) Están exoneradas las siguientes rentas: a)... b) Las contribuciones o aportes efectuados a las instituciones públicas que administran los seguros médicos, de jubilaciones y pensiones por el sistema de reparto, así como los fondos privados de pensión y jubilación por el sistema de capitalización individual y el sistema nacional de seguro de salud publica, creados o admitidos por Ley, incluyendo las rentas, utilidades o excedentes que provengan de la inversión, colocación, aprovechamiento económico del fondo o capital obtenido en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley No 861/96, incluyendo los Bonos o Debentures transados en el mercado de capitales. Quedan exceptuados de esta exoneración  los actos y rentas que les generen por colocaciones, que provengan de las demás operaciones realizadas con dichos fondos  en forma permanente, habitual y organizada en forma empresarial, conforme lo definido en el numeral 2) inc b) que dispone... Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen  carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial  en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedaran sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades y en tal sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Decreto Nº 6359/05 por el cual se reglamenta el Impuesto a las Rentas de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, en el Anexo al Decreto citado, Capítulo VI, artículo 76° inc. c) numeral 3) establece: “… 3) Que los fundadores, asociados, funcionarios, representantes estatutarios, miembros de los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o por afinidad inclusive de cualquiera de ellos, no sean los destinatarios principales de las actividades que se realicen por las entidades, ni se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus servicios.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, es dable destacar  lo dispuesto en  la Ley N° 125/91 que en su Art. 77° dispone que están gravadas por el IVA los siguientes actos: a) la enajenación de bienes b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, y c) La importación de bienes; en tal sentido conforme al Articulo 78° se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario, será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago; por su lado el numeral 2) dispone que por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como: ... a) Los préstamos y financiaciones,... e)La cesión del uso de bienes. De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autarquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto cabe señalar que con el dictado de la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” ha cambiado el criterio respecto de las exoneraciones previstas en los artículos 14º y 83º en el sentido de que originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, la XXXXXXXXXXXXX, no deberá considerar como ingreso gravado las contribuciones o aportes efectuados a la institución por sus afiliados, incluyendo las rentas, utilidades o excedentes que provengan de la inversión, colocación, aprovechamiento económico del fondo o capital obtenido en las Entidades del Sistema Bancario y Financiero regido por la Ley No 861/96, incluyendo los Bonos o Debentures transados en el mercado de capitales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, respecto a otros tipos de actividades desarrolladas por la entidad y las utilidades que le generen, tales como prestamos, a socios o terceros, enajenación, intereses, comisiones, rendimientos o ganancias de capitales colocados en el mercado local o en el exterior, u otros, así como las diferencias de cambio, etc., se encuentran gravados expresamente por el Impuesto a la Renta conforme los términos de la Ley N° 125/91 texto modificado por la Ley N° 2421/04 y el Decreto N° 5069/05 que determinó la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al Libro I, Titulo 1, Capitulo I, como así también el Decreto N° 6359/05 reglamentario del presente impuesto. En cuanto al IVA este impuesto gravará las operaciones de préstamos, los arrendamientos y enajenaciones de inmuebles una vez puesta en vigencia las modificaciones introducidas por la Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 De todo lo expuesto precedentemente, se puede colegir que todas las actividades comerciales, industriales o de servicios que generen ganancia, como el caso descripto en autos están gravadas por los Impuestos a la Renta e Impuesto al Valor Agregado respectivamente, independientemente de quien realiza tales actos gravados, pues en este punto es dable mencionar que nuestra legislación impositiva sostiene el criterio de la realidad económica, independientemente de la personalidad jurídica que adquiera la institución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Existe otro argumento de jerarquía constitucional consistente en el PRINCIPIO DE IGUALDAD ante las cargas públicas, consagrado en el Art.47º numeral 2) en los sgtes términos: “El estado garantizará a todos los habitantes de la República, la igualdad ante las leyes”; esta igualdad tributaria representa una igualdad de sacrificios o una proporcionalidad en el sacrificio lo que corresponde a la capacidad contributiva. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto y analizado en autos se puede concluir que “XXXXXXXXXXX”, al realizar actos gravados por los Impuestos vigentes, deberá cumplir con sus obligaciones tributarias como contribuyente de los impuestos a la Renta e IVA respectivamente previstas en la Ley 125/91 y las modificaciones introducidas por la ley 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 7 DE NOVIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

